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                           REF: SUC. 2019-00842  

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.145 DEL 23 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- PREVIO a resolver lo que en derecho corresponda, respecto 

al reconocimiento de las señoras que dicen ser herederas de la 

causante y referidas en memorial del 6 de agosto del año en curso, 

deberán las mismas allegar sus respectivos registros civiles de 

nacimiento de conformidad con el art. 45 del Dto. 1260 de 1970.  

 

     2.- ACLÁRESE el porqué se pide en el escrito referido 

anteriormente, el reconocimiento del señor YOHAN SEBASTÍAN 

GONZÁLEZ ANGARITA, si cedió sus derechos en este asunto.  

 

     3.- REMÍTASE al Juzgado 24 Civil del Circuito de esta ciudad, 

en atención a su comunicación del 13 de agosto, copia digital del 

presente proceso.  

 

      Procédase por la secretaría de conformidad.  

  

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Familia 007 Oral 

Juzgado De Circuito 
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